
GOIHMBXÓ DE LA PROVINCIA DE BEBEOS

Se suscribe á este PerÍMco eo 
la iriprenfa de CAlí IÍVEN A, í 
JLMbN'EZ, calle de la Pescadería, 
H ule ai Parador del Dorao.

Los artíctilds, avisos v reBáni''-» 
Clones, se d-iFinirán a '|a ' iid.o-ij. u 
establecida en la tteshia- impi-uta 
francas de porte, sin cujv requirió 
no se admitirán.

ARTICELO DE OFICIO
S. M. la Reina (Q D. G.) y su Ib-ai fami

lia continúan sin novedad en su importante 
Síi i ‘ íiL

Beneficencia.—Circular núm. 76.
Con seuíimienlo he sabido que varios A lcaldes 

Consiiiuciouales de esta provincia remiten á la 
cas=i-hos|)icii> de esta viuda I tos expósitos dií ¡as 
precauciones debidas, resultando la muerte de 
algunos ye estos en el. camino por folla de- ah- 
memo, fal ¡[bandono es contrario á la humarii- 
Íj'‘í •’ a delires qne la autendad fecal (iene 
íexe.arpor esos seres desgraciados. A linde 
exiíar la fepmteirchm de demias temteimtes 
pr.-vengo ; h.- Alcaldes (p-e diriian siempre á la 

de ,-sta citidad fes expó-óos con mu-eres 
Biie pm-dau jiaries te sustento necesario hasía'su 
iur;H.-,o en ci o-iaiilociirjienio, «¡femando <-l ea«to 
para este servicio de la parirla aprobada en te 
pit s-.pm sto p:,¡ia Dewtecencia ó imprev talos y 
jus.mcamio >u i¡ivérte‘¡ con te recibo dél'admil 
nistradoi: del-hospicio. B- il0 hacerlo asi, exigiré 
i- . la responsabilidad que Jor-
imq.mom. tpmgos 3 do marzo de 1855.-— A-mte 
b.i¡rm la. ‘ s

Circular lÁúíll 77.
Comisión

e

Uno de
rreli cíóshs
inslriícción pri—riri-i i ' !“ ” tete ti(i lai. ! , ' "d s.e han reconocido y reco
m.'inlaoo a os éncUro-iJ. . i . •-u i*'» -.ICdtg.Hlos de msrípcr nñ-ií! > I

varios pueblos r ‘ ,!-iioo^ de
. . ‘ P'-' -1 ¡i.Indiiii<ir re'udaro.- ílni

«a l*^'#**^***1 
*#®®¡ h'O™|Sr>‘1Fl|‘‘C ................... .. ■

superior de ¡usirucci<m pri oiría pe 
k- nrqos

I'» me.lios <.uo rom,, ¿,¡1i _ 
Piñ1'

9 V reco -

acerladas|ndras| del iGobierno ele Si M

Üldád

ira gra

IWfftí!
Ó

ha
se
la

que en ellos, doii- 
nial iiirompieta,' 
UCíii i rio. circims- 
‘lile ál grado de 
a re-nj^'lo en se-?

pd<mm domldl
■ de: I.' (¡,e ei¡.e¡'!
dm-ec*.--, __
la ^bnisioh
miseñrnizá incoio::!-;;; .... ,v. -

icao requinto .no promueva reciamacio..eS eii

posición lopogiáhca <le los pueh 
íe. v por oirá la cruda cuanto ih 
del iinienio, elementéis ámbo 
la asistencia coasiauie de los niñé 
al que ve.n'gacá coiíst.l^if la ., 
distrito. E-n la i'inppsil 
cuva bondad c-msiderada relalivam-o'e a la *m 
senanza primaria se halla ai alcance de cmdn-de- 
ra que conozca la poderosa inUiencm dé e>¿ mi 
el pm venir bienestar de lasmacioims, deseando 
la («roa instituir hasta cierto nirnto ma m- 
cesidad de generalizar la inslniccioj míe endos 
pueblos de corto vecindario, v 
de la enseñanza debe ser eleúi 
hava personas en las cuales 7 
tandas de aptitud edrrespondi. 
instrucción á que se dedican. í. 
sioii de hov seña ar el dia t - 
aña para el examen de los aspiranlrs A maestros 
in -reumas incompletas, a cthe favor i^ucadien

te podran hacers- desde aqúñíia fecha los nmu- 
oiammulos paca los pueblos en lo- cuales se 
picste dicha enseñanza;, pues no se aíitórizma 
como aasia aqm niagmm elccciim teie caraca

--ii ha circunstancia en Jos r-.:ent*‘s de ¡as Es
cuelas oajo este. sdpimsioJlps que deseca ohle- 
üu¡ ia cenmcacnm de apt.tud nifeexp. " ' 
immmenie la Gomisiou superio’r, será 
'!^o« <e= lectura, escritura, Mi; te . e.-vaj.,, á 
Jas cuatro principios reglas de aritmótica > 
emclo?e,)m mi qnesenlar mi I:- ntrnelmm d.. 
E*'s;op .6-s .io„s 
cro®l« paru. a bautismal q„c a,.,, g 
™fM<m edaOle 18 „n,te

su i-o,muda nitral y-
pÓÚe| Alcalde éobteüdteime' 1

y Is 

vfív:A;-a;v'te.e dé i'.,

vu 5U piopu-m.o, porque a el 
celadamente cu esta, prov intea 

¡'os por ii.na par
te m uda cuanto duradera esta.cio'n

,.... Ecs (|ue imposibihian
" >s de uñ pueblo

- qiiteli jad del 
hiiizar lina, ¡dea

reciamacio..eS


2

14 94

Pam-

1 4v.

43327

382 í
4 307

12274 31
277.93 31

4191
3552
4944
2078

terrilorial.|
Pueblos. P.s. mrs.

1138 
1082 
1668 
1025 
2083 
1314

1304
1470

611
1332
1694
3610
4387

1470 
3055 

■654 
875 

1638 
1692 
1360
812 

1032 
1806 
2111 
lili

105J
1161

88 
1237 
2054

915
10799

476
216

1170
1 i 67
2055

831
2055 
17: 0 
2211

13882 :
1221

501
509 l

1540 | 
723

1025 
[1083 f 

463
1554 í 
1887 ' 

684 
859

1191

1442
2086
4142
1077.
1611
2333

694
1527

694
999

1305

Zuñeda 
Cantabrana 
Pineda|de la Sierra 
Cahízar de los Ajos 
Los Ausines 
Villaverde Peñaorada 
Palacios de Benaber
Pinilla los Moros¡ 
Salinillas de Bureba
Arraya

3303
694 

1414 
3361 
1721 
1304 
3275 
2194

Vilbieslre de Muño 
. Sanloveuia

Zumel
Villa a-ur
Villayerno 
Zalduendo 
Medina de Pomar
Gal barros
Belmiinbre
Villazopeque 
Aguijar de Bureba

2110
1806
4 390
778 

4830 
7245

Monasterio de Rodilla 
La Molina de Lbieina 
Sedano 
Ncila 
Villangomez 
Lbierna 
Arcos 
Monterrubio 
Los Guie jones 
Renuncio 
Villasidíb 
Palazuelos de

Villannentero 
Montañane 
Yiilariezo 
S. Clemente del Valle 1221 
Oña 
Cimillos de Muño 
Viilagalijo 
Junta de Rio Losa 
Aforados de Losa 
Junta de*an Martin 
Villegas 
Castromorca 
Villahilla de 4 illa- 

diego
Orr.illos del Camino 
Escalada 
Mame lar de Ahajo 
Aforados de Moneo 
Jimia de Traslaloma 
Id. de Oleo
Quintanas de Yalde-

Im io 
Ca í cedo de Bureba 
Rublacedo <le Abajo 
Quintan! bi del Agua 
Castil de Peones 
V ailuei canes 
Torrecilla del Monte 
Ocon 
A maya 
Ohmílos de. Moño 
Villamaitm 
Mi da gu da 
Villa'nueva Argaño 
C razo 
Meriudad de Valdi- 

vielso
San Pedro Samuel 
Beiiliéiea

Los Balcáceres ’• 
Aguas Candidas 
Quintanaloranco 
Jurisdicción de san Za 
ti doriiil
Barrios de Villadiego 
Salas de Buieba 2303 

2248 
47 2 0 
1667 
1776 
2054
1586 
3609 
1600 

- (109
4219
1030
1054

Yudego
Rentoso
Villayerno
Ciadoncliu
Peral
Las Resgas
Burgos

Total

Gi ¡jaiba
Espinosa del Camino
Buces
Meriudad de[Montija
Jd. de Sotoscueba.
Meriudad de Castilla

Vieja

áeFÍetelo de sus intereses y de la misma juventud 
«uva instrucción les está encomendada.-Burgos 
26 de febrero de 1855.—E. P. Angel Barí ocla. 
— P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta, 
Secretario.

Juzgado de 1.a Instancia de Toro.
En el espediente para la exacción de la responsabilidad 

civil impuesta por Real sentencia ejecutoriada á 1). Ma
nuel Conde Perez, Escribano que íué del pueblo de Rer- 
deinarvan, en la causa sobre falsificación de una cscrituia 
de venta de tierras, se anuncia en pública subasta jor 
segundo término de nueve días á instancia del Promotor 
Fiscal y previa cilacion del curador de los lujos meno
res de aquel, una escribanía numeraria en dicho pueblo 
de Berdemarvan. de este partido, la cual se ludia tasada 
por peritos de respectivo nombramiento en la cantidad 
de veinte mil rs. y perteneció al difunto escribano Conde-,

Quien quisiere hacer postura podrá verificarlo pre
sentándose en este Juzgado y escribanía del actuario, que 
se le admitirá siendo legal. Dado en Toro á 22 de fe
brero de 1855.—Manuel María de Sierra.—Pablo Alva # 

rez de la Fuente.

lis. mis. Pueblos.
HénnosiHa 
Puenledura

* Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de Burgos.

Nula de las cantidades que los Ayuntamien
tos expresados á continuación, han ingresado en 
Tesorería desdedí 6 de febrero hasta la fecha 
por cuenta del primer trimestre de contribución

Juntainspectora del Instituto de2‘ hnseüansa de Butgos.
El dia de hoy y conforme á lo prevenido en el arti

culo 42 del Reglamento de estudios de 10 de Se
tiembre de 1852 se ha instalado bajo la presidencia 
del Sr. D. Angel B u roerá, Gobernador de la provincia, 
la Junta Inspectora del Instituto de 2.a enseñanza de es
ta capital que la constituyen los Señores:

1). Claudio Alva, vicepresidente.
I). Cirilo Alvaréz, Diputado provincia!.
D. Bernadino Santos, Coiréejal.
1). Fallían de Yaito, Canónigo Doctoral.
D. Benigno Fernandez de (.astro, padre de familias*
1). Andrés Gómez de la Vega, idem.
Lo que se inserta en el Boletín oficial para la coi- 

respondiente publicidad. P. A. D. L. J. El Secretario 
Antonio Martínez Acosta.

Yillaquiran de los In
fantes

Iglesias 
■Las Reholle das
Castellanos de Castro 
VilLildemiro 
Villaverde del Monte
Solduengo 
Rabanos 
Vafmala 
Acodillo . 
Nuez de Arriba 
Quiñi1 Pedio Abarca 
Santa Maná Rivare- 

"■ dunda 
Villasil.os 
Madrigalejo 
Fresíieña 
TubiHá del Agua

Burgos 28 de febrero de 1855.—Perez.

2083
1363
2413

Jaramillo la Fuente 777
Casuilio la Rema £639
Cfbrecos 646
Castrovido 903
Ouinlanilú s»n García 5862
Zael 1332
Citores de! Paramo 667
l ■ rrez 721
Padrones 470
QuinUinaloma 2413
Ahedo 1167
M< ra filio de Sedaño 7.47
Acinas 1224
Allable 2554
Tprrepadre 2887
Villanueva Carazo 723
Arlanz.on 2055
Biocabado 999
Añaslro 1 .34
Orinaza 1360
Ontomin 1666
Meriudad de Cuesta -

urna 40461
Vizcaínos, 555
Mansilla 1137



D Manuel Diez íncíuiílas, Alcalde Constitucional de 
esta Meriudad de Casulla la Vieja.

Por el presente cito llamo y emplazo á ctiafquiera'per- 
sona que se crea con derecho á un pedazo de terreno 
como de tres cuartillos de sembradura, que da indicios 
de haber sido el solar de una casa quemada ó arruinada 
en el lugar de Tonne, situado en la calle que va á la 
iglesia y casa de Concejo, junto á las de Juan López Bri
znóla y 1). Jipan de Pereda, que alinda por todos aires 
con calles y terreno concejil, se presente en el término 
de treinta dias desde el en que se anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, á deducir el que le asista con pre
sentación de los documentos en que le apoye, pites en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. Meriu
dad de Castilla la Vieja y- marzo 4 de 1855.—Manuel 
Diez de Eucinillas.—Fclix líuiz Truchuelo, secretario.

Comisión de instrucción primaria de la provincia de 
Segaría.

Se hallan vacantes las plazas de maestros de instruc
ción primaria de los pueblos que á continuación se es- 
presan. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte á esta comisión por término de un mes conta
do desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial, acompañando los documentos que la ley previene. 
Segovia 28 de febrero de 1855.—El Presidente, Cefe- 
rino Avecilla. Por acuerdo de la Comisión, José Igna
cio Minguez, secretario.

Escuelas de niños. í
Aldealengtta de Pedraza. — La dotación Consiste en 

2000 rs. de los fondos municipales, las retribuciones de 
los niños que no sean verdaderamente pobres, y casa 
gratis.

Aldeasor.a. — 880 rs., retribuciones v casa.
Arevdhlió.—9 íti rs.jid, id.
Bermuy de Coca. — 1 I 00 rs., id. id.
Cabezuela.-—2000 rs. id. id.
Calabazas— I ISO rs. id. id,
Casia.— 2000 rs. id. id.
Caslrosevacin. 1Í4U rs. id. id.
Chuñe.—2000 rs. id. id.
Condado de Castilnovo.—2000 rs. id. id.
Lasirilla.—860 rs. id. id.
Madrona.—1 (00 rs. id. id.
Navafria.—-1600 rs. id. id.
Pajares de Fresno.—520 rs. id. id.
Samboal.—1740 rs. id. id.
Santinsle de Pedraza.—1900 rs. id. id.
MUIA.— El niagisleiio de Samboal se declara vacan- 

te por no habeise presentado D. Luis González á lomar 
posesión.

Escuelas de niñas.
Bernardos.—La dotación consiste en 2000 rs. de 

sueldo fijo, la retribución de las ninas no pobres y casa 
gratis.

(mellar.—2000 rs., retribuciones y casa.
Biaza.— 2080 rs. id. id.

x Estas tres plazas se proveerán por oposición, cuyo ac
to tendrá lugar el dia 31 del próximo mes de marzo en 
el despacho de la Comisión, debiendo las aspirantes ins
cribirse en la secretaría seis dias antes del señalado y 
presentar los documentos prevenidos en el art. 21 del 
Real decreto de 22 de setiembre de 1847.

Se halla vacante la plaza de cirujano til litar de Jara- 
millo la fuente, cuya dotación es 120 fanegas de trigo 
pagadas por los vecinos en setiembre, WO rs. en dine
ro, casa, suerte de lena y libre de contribución escop
lo la del subsidio. Los aspirantes dmgiián sus solicitu
des francas de porte al Secretaria del Ayuntamiento de 
Jaramiiio la fuente hasta el 27 del actual.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 
Valiegimeno y sus anejos Huerta de Abiio distante-me
dia h-gua y Quintáñilla Grilla medio cuarto; cuya dota
ción consiste en 100 fanegas de trigo del país que se 
pagarán por los. vecinos en el mes de Setiembre, 1000 

; rs. satisfechos por los mismos en trimestres, una carga 
de lena por cada uno de ios vecinos del primer pueblo, 
casa ríe valde y.-libie de contribución escoplo la del sub
sidio. Los aspirantes dirigirán sus memoriales en pa¡>el 
correspondiente y francos de porte á Ü. Santiago Me
rino, alcalde constitucional de Va!lc»imtím-, antes del 20 
del próximo mes de marzo en cuyo dia se proveerá.

Se halla vacante la secretaria del Ayuntamiento cons
titucional de Fuentelisemiro, cuya dotación consiste <n 
250 rs. vil anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes naneas de po.- 
te al alcalde Presiden te de la corporación municipal den
tro del término de 15 dias.

Se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento con--- 
tilucional de Escalada, cuya dotación consiste en 500 
rs. vil anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de poi- 
. le al Alcalde Presidente de dicho^Ay untamiento dentro 
del término de 20 dias.

Biblioteca general de Escribanos y Procura
dores. .

La empresa de esta publicación en vista del asombroso éxito 
que ha obtenido ofréce á todos los qiie.-^e .inscriban á la misino 
hasta elAíclel actual que puedan pagar la shscricion por- misan 
vencidos biblioteca ha dado principie en él mes anterior 
con un periódico déb tamaño de la Gacela que s« publica lo tur 

. los dias pares,y un biccióuario titulado EXClCtÓf-EiriA i>É 



LA, Ft; PÚBLICA que salé per; enf reirás iiiciisualtiS de diez' y seis 
ptieyos en 4.' reítiCar. y dará fin en el término de dos años.

Precio del /leriódicq: y la Enciclopedia <0 reate» mynsuatesí 
Se suscribe "en casa de'los Secretarios de Atimlaniienlo de las 
Capitales de partido y dirce'l'amenté á la Administración, Calle 
de Santa Inés, ut'un. 10, emulo $.*,• Madrid.

am^cios.
Bujías Esteáricas de la ¡ísfrelln ■y Airtnra, de la Com

pañía i'.sp'añii'a, cuya clase se dislmgm', eniie ¡as' demás1 
que se venden, bajo este noinnre, Je Jt-var estas el nom
bre e.sianímfrm’eíi ('áda 'Bíijlií: wiicp'dépósiío en esta-eimlad 
en rusa de Anloiitollrsst, +>|ii,?.a Mar-ot tiúm. i>, v se venden; 
? Jos precios siguiqfiles. f£.slr<Jhi rtefitr.¡ii-ra, a 6 ?qí js. por 
afrotas, y yapadoai conimln, v "7 í¡í is. h.l n¡ ais menqilii.

Aurora cada h'hrn '» 3j4 rs. pm ari irtcií pügátidolos al 
Conlado, v ti 1 ¡4 rs. Iiinli per la i: i j-iof,-.

1 amblen se vende el icrjaderq Jat-eu Je varillo -ó .O./eón?, ■

•ib ' !iilí6Í5í''!Í!íilO 3 sLlttd/ ’dhm’Vi i . :>|t ' '■ • 1 :
para blanquear la 2 rs. libra-ipor mayor Y menor,

.. «uy o. J. a-v o ¡i eus ¡¡ ay eeé m ticjiq J as. nía nos, etc..

José Miguel, vecino 8/.; iglesiiis liene'Hie venta dos mules-de 7 
etiarpisy dp,s dedos i!e,alz:n!.i, de 'i,;nfios launa,, y la otra .4 al 
marzo, se t ¿siman ;&! carro y hibranlia; se advierte que son de 
buena calidad.

VENTA DE DIFERENTES TIERRAS..
Se venden varias tierras e.nl.éi ininos de esta ciudad;, M« miel lar 

de’Ari i h;t y Qiiinliihilla de las ( ;n retas, peítepccienles^á los lie- 
rederos de l). Félix Linaje, cirio t•rniifie te veiilii ara el Domin
go tSi el corrteiili- lila, zo', \ lioili de las I I de sn mañana; en 
el oficii. ó is< t ilauia de U. Ei o ron cío Moragas, donde se cnleia- 
tá -de-las ( oiidic^iicy, pierios y.dt.iii.ás.p’aia. el,neníate.

En esta Redacción Se hacen cédulas de exá- 
i¡ m en j cc-bAi frión.
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pañol de Bayona.

Circular del Sub-inspeclor de la Milicia Na
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Núm. 21. Real, orden dei Ministerio déla 
Gobernación sobre. Quintas.

Circular del Gobierno de provincia, sobre 
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Núm. 22. Real órilen delMinislerio de laGó- 
bernacion, para la elección de un diputado á 
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Real órden del Mini-lerio de Hacienda, so
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Circular de la Administración principal de 
Hacienda.pública, sobre matrículas.

Núm. 23 Circular de la ‘Judia de Agricultu
ra desjgna-hilo los pti Idos dónde Se lia'u de es
tablecer las casas de Parada.

Real órden del 13 de abril (le 1849 sobre me
joras de la cria Caba’lat;».
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Burgos: Imp. de Cariñena v Jiménez, frente al Dorao,


